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COMUNICADO Nº 23                              LA ASOCIACIÓN CAIT INFORMA 

Mayo 2012  

SEGURO COLECTIVO - SUPERVIVENCIA 

SENTENCIA FIRME 

CUATRO ANUALIDADES DE SALARIO MÁS INTERESES. 

La Memoria del año 1983 de Telefónica en su nota 24, relativa al Seguro de 
Supervivencia, dispone que “los empleados de CTNE devengan un 
derecho que se materializa en un pago único en concepto de Seguro 
de Supervivencia al cumplir los 65 años, se encuentren en activo o 
jubilados. Dicho pago, que depende de la situación personal de cada 
empleado (categoría escala de seguro colectivo al que pertenece, etc.) 
es variable para cada caso, teniendo como límite máximo el valor de 
cuatro anualidades completas.” 

Telefónica en 1983, con las Reservas Técnicas  de la póliza suscrita por cada 
uno de los empleados con la Compañía de Seguros Metrópolis S.A., creó un 
Fondo Interno para garantizar las coberturas derivadas de ésta, gestionado por 
la propia compañía, fondo que se integro en la contabilidad general de 
Telefónica. Así: 

 El T.S.J.  Andalucía sala de Granada, en Sentencia firme de fecha 
03/11/2011 ha declarado el derecho (para nuestro asociado J.C., ver 
Comunicado nº 21) a que Telefónica le indemnice con cuatro 
anualidades de salario, condenándola además al pago de los intereses 
según determina el art. 20 de la Ley de Contrato de Seguro. 

Si estas interesado en recibir información y en la reclamación de tus derechos, 
nuestra Asociación te da respuesta y asesoramiento.  
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